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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de! Senado 

DECIMO PRIMERA SESION DE LA CAMA· 
RA DEL SENADO, correspondiente a las or

dinarias . de! Primer Período Constitu'cionaf 
de{ Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, Distrito l'~acional, a los once y 
ocho minutos de la mañana del día viernes, 
once de Abril de mil novecientos setenta 
y cinco. 

Presidencia, del honorable Senador Don 
Pablo Rener, asistido en la Primera '¡ se
gunda Secretaría por los honorables Sena
dores Doctor Ramiro Granera Padilla y Don 
Max Paguaga Irías, respectivamente; 

Concurren, además, los hOnorabtes ·Sena
dores Don Adolfo Altamirano Dfarghe, Don 
Raúl Arana Montalván, Doctor Eduardo Con. 
rada Vado, Doctof- Ernesto Chamorro Pasos, 
Don Humberto Chamorro Chamorro, Don 
Rigoberto Garda Reyes, Don Miguel Gómez 
Argüello, Doctor Uriel Herdocia Argüello, 
Don Gabriel Irías Irías, Don Camilo López 
Núñez, Doctor Francisco Machado Sacasa, 
Doctor Aie¡andro Martínez Urtecho, General 
Roberto Martínez Lacayo, Don Alfredo Men~ 
dienta Gutíérrez, Doctor Constantino Men-· 
dieta Rodríguez, Doctor Orlando Montene:: 
gro' Mecfráno, Doctor Edmundo Paguaga frías; 
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General J. Rigoberto Reyes Arauz, Doctor 
Tomás Salazar Rodríguez, Doctor Carlos Jo
sé Solórzano Rivas, Doctor Alcea ~blada 
Salís, Don Napoleón Tapia Pérez, pactar Ju
lio Ycaza Tijerino, Doctor J. David Zam.ora 
Pastora y Don José Santos Zelaya Cousm. 

1• - El honorable Señor Pr&sidente, Se
nador Réner, declaró abierta la sesión. 

2• - Bajo el primer punto de 1,.. Orden 
del Día -Lectura de Correspondencia-, fue 

·leído p~r i;acretaría telegrama fechado el 
5 de Abril corriente del Señor General Flo
rencia A. Mendoza G., Director General de 
Telecomunicaciones y Correos, manifestando 
que tan pronto efectuara la investigación 
solicitada, enviará a esta Cámara el corres
pondiente informe. 

Explicó el honorable Señor Presidente, que 
la investigación en cuestión, -que por una 
equivocación había sido primeramente so
licitada al honorable Señor Ministro de De
fensa, a cuyo ramo se encontraba antes 
adscrito- TELCOR, que ahora funcionaba co
mo. un Ente Autónomo-, se refería a la que
ja interpuE>sta ante · esle Senado por el ho
norable Senador Don Raúl Arana Montalván, 
acerca de un mensaje telegráfico que no le 
había sido cursado. 

Bajo el mismo punto, se dio lectura a 
oficio dirigido a esta Cámara con fecha 20 
de Marzo próximo pasado, por el honorable 
Señor Ministro de la Gobernación, dando 
respuesta a la carta que le fuera enviada por 
este Senado en relación con la situación 
en que se encontraban los decretos canee· 
diendo Pensi.ones de Gracia. 

Expresaba en su comunicación el Señor 
Ministro, que Gobernación, :'fiel cumplidor 
de los Leyes c!e la República, mandará a 
publicar tpdos los decretos de pensiones de 
§ra!'ia, aprobados por la Honorable Asam
blea Nacional Constituyente, de acuerdo a 
las disponibilidades asignadas en el Presu
púesto General de Ingresos y Egresos del 
año en curso. No obstante, me permito 
sugerir a esa Honorable Cámara que siem
pre y cuando se !e sitúe a este Ministerio 
la partida - presupuestaria correspondiente, 
con el mayor gusto se cubrirán, en su to
talidad, los decretos de pensiones de gracia 
pendientes de publicación y los futuros que 
el Honorable Congreso Nacional, tenga a 
bien aprobar". 

Adjutaba a su comunicación el Señor Mi~ 
nístro, lista de los Decretos de Pensiones 
de Gracia, enviados para su publicación en el 
Diario Oficial "La Gaceta",,al 13 de Marzo 
de 1975, así como de los pendientes de 
P.Ubl[~ación en el mi$mO Diario Oficial. 

En la palabra el honorable Señor Presi
dente, Senador Renef, manifestó que la obli
gación ole! Ministerio de la Gobernación era 
publicar todos los Decretos de Pensiones 
aprobados por el Poder Legislativo; y como 
había explicado ya en ocasión anterior, den
tro de.! Presupuesto Genera 1 de 1 ngresos y 
Eg.esos de Ja República 1975, se había asig-

nado una partida suficiente para cubrir el 
monto de todas las Pensiones "áprobadas por 
la Asamblea Nacional Constituyente. Juzgó 
convéniente, por lo- tanto, 'que esta __ Cámara 
·autorizara a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público para que investigara con 
la Oficina del Presupuesto cuál era la situa
ción exacta de esa partida, para así verificar, 
con números, la verdadera realidad de este 
asunto. • 

'Intervino el honorable Senador Doctor 
Ramiro Granera Padilla, . anotando que co
rno todos sabían las Pensiones de Gracia 
que aprobaba el 'Congreso, eran "de· ,la ini
ciativa del Ministerio de la Gobernac1on, por 
lo que no entendía el por qué, si ese Mi
nisterio 'no contaba con partida presupues
taria disponible, -enviaba ese tipo- de pro
yectos al Poder Legislativo. Agregó que de 
la nota enviada por el Señor. Ministro, se 
desprendía que él mandaría a publicar !_os 
Decretos, pero que iba a pagar las Pens1c:
nes si tenía Jondos para ello; y, en su cri
terio, era una burla para un ciudadano a 
quien el Congreso Nacional, le hubiera apro
bado una Pensión de Gracia, el que le fuera 
publicada en "La Gaceta" -y no se le satis-·' 
faciera. Di jo además, que todo eso indicaba 
cierta irregularidad en la tramitación de los 
Decretos de Pensiones de Gracia, por lo que 
consideraba muy acertado el nombramiento 
de una Comisión, que tomara muy en cuenta 
la anomalía que estaba sucediendo, de Pen· 
siones que aún siendo publicadas en "La 
Gaceta'', no se pagaban por falta de fondos. 

Solicitó la palabra el honorable Senador 
Don Humberto Chamorro Chamorro, qu~en 
apoyó en todas sus partes la intervención 
del honorable Senador Granera Padilla, sobre 
todo después de haber conversado con va
rias personas al respecto, inclusive bene
ficiados con pensiones de gracia, que so!ici .. 
!aban se les ayudara para que se las pa
garan, porque decían estar en una línea de 
espera, de que muriera un Coronel 1 para 
que pudiera dársela a un· General. Según 
me ha asegurado gente que ha conversado 
con el Señor Ministro de la Gobernación, 
hay alrededor de cien pensiones aprobadas 
que no se están pagando por falta de dine
ro, di jo. Entonces yo, de acuerdo con el 
Artículo 147 Cn., mociono para que la Co
misión investigadora se aboque con el Se
ñor Ministro de la Gobernación para que, 
en primer lugar, no siga enviundo pensio
nes que no puede pagar; y en segundo, que 
se paguen las que están aprobadas y si no 
hay fondos, que se hagan las-·transferencias 
respectivas,, porque es inicuo ·que gente ne
cesitada esté padeciendo no sólo de hambre 
sino de justicia, porque es injusto que des .. 
pués de halagarlos aprobándoles una pen
sión, no se la cubran. 

El honorable Senador Doctor Ernesto Cha
morro Pasos, siguiente orador, expresó que 
era absurdo que el Gobierno no tuviera di
nero en este momento para pagar las pen
siones que estaba enviando últimamente al 
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Congreso, y que no habían sido presupuesta
das anteriormente, y no lo tuviera para pa: 
gar las que habían sido incluidas en el Pre
supuesto; por ·10 que· notaba una discrimi
nación muy grande de parte del Ministerio 
de la Gobernación en relación con las pen
siones, pues publicaban las que querían, de
¡ando a un lado las otras. Yo estoy de 
acuerdo con el Senador Chamorro Chamorro 
y con el Senador Granera Padilla, para q_ue 
se no'mbre una Comisión que se aboque con 
el Señor Ministro de la Gobernación y se le 
ponga un punto y final a este problema. 

Repuso el honorable Señor Presidente, Se
nador Rener, que tal como él había pedido, 
reiteraba se autorizara a ·la Comisión de 
Hacienda, a la cual él pertenecía y era miem
bro también de la anterior, la que con lista 
en mano de todas las pensiones aprobadas 
por la Asamblea Nacional Constituyente y 
junto con personeros de la Oficina del Pre· 
supuesto, habían hecho el cálculo exacto e 
incluido una partida suficiente. para cubrir 
todas las pensiones aprobadas por la Asam
blea, para que fuera esa Comisión la que se 
encargara de la investigación. 

Habiendo consenso de la Cámara para el 
nombramiento de la Comisión aludida por 
el honorable Señor Presiden te, así quedó 
acordado, 

3? - Seguidamente se leyó, tomó éh con
sideración y se pasó al estudio de la Comi
sión de Hacienda y Crédito Público, proyec
to de ley tendiente a otorgar Subvención de 
Un Mil Córdobas ( <! 1 ;000.00) mensuales, a 
la "FILIAL DEPARTAMENTAL DE GRANADA", 
DE LA CRUZ ROJA NICARGUENSE, que sur
tirá sus efectos legales a partir del uno de 
Enero de mil novecientos setenta y seis. 

4° - Fue leído, tomado en consideración 
y pasado al estudio de la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el que 
se otorga Personalidad Jurídica a la asocia
ción religiosa denominada "FE Y LEGRIA 
DE NICARAGUA", dedicada a actividades be
néficas y de asistencia social, sin fihes de 
lucro, apolítica y del domicilio de la ciudad 
de Managua. 

5'? - Se leyó, tomó en consideración, 
siendo pasado al estudio de la misma Co
misión de la Gobernación, el proyecto de 
ley que se contrae a otorgar Personalidad 
Jurídica a la entidad denominada "JUNTA 
COMUNAL DE DESARROLLO DE SAN JA
CINTO"; apolítica, religiosa, sin ánimo de lu
cro, de duración indefinida y con domicilio 
en la Comarca de San Jacinto, Municipio de 
Telica, Departamento de León. 

6'? - Después de leído y tomado en consi
deración~ se pasó al estudio de !a Comisión 
de Relaciones Exteriores, ef proyecto de re
solución tendiente a aprobar la "CONVEN
CION SOBRE LA PROHIBICION DEL DESA
RROLLO, LA PRODUCCION Y EL ALMACE
NAMIENTO DE ARMAS BACTERIOLOGICAS 
(BIOLOGICAS) Y TOXINICAS Y SOBRE SU 
DESTRUCCION". 

7? - Se · leyó, tomó en consideración, 
siendo pasado a la Comisión de la Gober
nación, .Para su estudio y dictamen, el' prG-
yecto de ley por el cual se reforma el Arto. 
1•, del Decreto Legislativo N?.1376, del 21 
de Septiembre de 1967, que concede Perso
nería Jurídica a la "ASOCIACION NICARA
GUENSE DE AGENTES ADUANEROS, ALMA
CENADORES Y EMBARCADORES" (ANAAAE), 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N• 
52 del 1• de Marzo de 1968. 

8'> - Pue {eído, tomado en consideración 
y pasado al estudio conjunto de las Comi
siones de Educación Pública y del Trabajo, 
el proyecto de ley tendiente a reformar el 
Arto. 14, del Código del Trabajo vigente, 
que impone a fas empresas agrícolas o in~ 
dustriales ubicadas fuera de! radio de las 
escuelas urbanas y .donde hubiere má.s de 
treinta niños de edad escolar, la obllgato
riedad de mantener una escuela ádecuada 
para la enseñanza primaria. 

9'! - Se leyó, tomó en consideración y se 
pasó al estudio de la Comisión de Hacienda 
y C. P., el proyecto de ley por el que se 
autoriza al Poder Ejecutivo a suscribir con
trato de compra-venta con la Dirección Ge· 
neral de Telecomunicaciones y Correos (TEL
COR), por medio del cual e! Estado vende 
a TELCOR, un lote de terreno de 16,000 
varas cuadradas, donde será construido su 
edificio administrativo. 

1 O• - Fue leído, tomado en considera
ción y pasado al estudio de la Comisión de 
Relaciones Exteriores, el proyecto de resolu
ción tendiente a aprobar la "CONVENCION 
SOBRE PRERROGATIVAS E INMONIDADES 
DEL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION 
DE ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA 
LATINA" (OPANAL). 

119 - En primer debate, se entró a discu.: 
tir el proyecto de ley por el cuar se otorga 
Personalidad Jurídica a la entidad religiosa 
denominada "CONGREGACION DE LAS HER
MANAS DE SANTA INES", aíena a toda acti
vidad pofítlca, de carácter estrictamente reR 
ligioso, sin fines de lucro, de duración in· 
definida y con domicilio en esta capital. 

Leídos y sometidos a discusión en lo go
neral el dictamen favorable y el proyecta, 
fueron aprobados por unanimidad. 

En lo particular, fueron leídos, sometidos 
a discusión y aprobados también unánime~ 
mente ,los Artos. 19, 2'!, y 39, que constitu~ 
yen la iniciativa~ la cual quedó aprobada en 
primer debate; habiéndosele dispensado, a 
moción del honorable Senador Granera Pa
dilla, los trámites de segundo debate, lectu
ra de autógrafos y aprobación de! acta en 
la parte conducente. Quedó por lo tanto 
el proyecto, definitivamente aprobado. 

12' - Conforme anunciara el honorable 
Señor Presidente, a continuación, fue lefdo 
y sometido en lo general, e! dictamen junto 
con el proyecto de ley por el cual se hacen 
reformas al articulado del Decreto N• 520, 
de 5 de Agosto de 1960, en el sentido de 
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declarar t3mbién de interés nacional teda 
inversión de capital destinada á. la construc· 
c1on de Hospitales y Sanat.orios. 

En su dfctan1'2!n, la Comisión de Economía, 
lndustria y Comercio, después de expresar 
su -simpatía .. acerca de los própositos del 
mencionado proyecto, ya que las modifica
ciones en él contenidas tendían a incremen
tar 'los centros hospitalarios, de gran necesi· 
dad para el sector humano de nuestra pobla

·Ción, lo que traerá indudables beneficios pa
ra. _el país, _que así será mejor atendido en 
ma_teria tan importante cqmo es la salud, 
consideraba necesario se le introdujeran al~ 
gunas modificaciones, ,en aras de una mayor 
clar~dad y congruencia de conceptos, las 
cuales detallaba de la siguiente manera: 
"a) Redactar el Arto. l?, de la siguiente 
- manera, con inclusión dentro del mis~ 

mo de parte de la reforma .al Arto, 
49, del proyecto original, hecha por la 
Honorable Cámara de Diputados: 

Arto. 1'-Refórmase ~I Decreto Legislati
vo N? 520, de 5 de Agosto de 1960, publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial, N'' 184, 
del 13 de Agosto de 1960, de la siguiente 
manera: 

El Arto. J?, se leerá así: -
Arto. 1<? - Declárase de interés nacional 

toda inversión de capital destinada a la 
construcción de hoteles o centros de diver· 
slón que fomenten el turismo extranjero, 
siempre que la inversión no sea inferior a 
Siete Millones de Córdobas. 

Ta1nbién se declara, de interés nacional 
todo inversión de capital destinada a la cons· 
~rµcción ~~e Hospitales o Sanator!os, siem· 
pre que su inversión mínima no sea inferior 

~a: Un Millón de Córdobas ............. . 
(! 1.000,000,00), para el Distrito Nacional; · 
Quinientos Mil Córdobas ( (!500,000.00), pa
ra los Municipios de Chinandega, León, Ma
saya, Jinotepe, Diriamba, Granada, Rlvas y 
Matagalpa; y de Doscientos Cincuenta Mil 
Córciob;¡s ( ~250,000.00), en cualquier otro 
Municipio de la República." 

b) Reformar el Arto. 2", del referido 
Decreto N9 520, así: 

u Arto. 20 - El interesado en hacer la 
inversión a que se' refiere el Artículo ante~ 
rior, deberá presentar ante el Ministerío de 
Economía, 1 ndustria y Comercio, una soli
citud exponiendo todos los pormenores y 
detalles del proyecto que pretende desarro
llar. El Ministro de Economía, Industria y 
Comercio dictará resolución dentro del tér· 
mino de treinta días después de recibida 
la solicitud. 

Tratándose de Hospitales o Sanatorios, la 
respectiva so!lcítud se hará ante la Junta Na
cional de Asistencia y Previsión Social, la que 
resolverá dentro del término señalado an
teriormente." 

c) El Arto. 3•, del mencionado Decreto 
se leerá así: 

"Ano. 3? - Si la resolución fuere favo. 

rabie, eL Poder Ejecutivo queda facultado 
para: 
a) Ced.er · al ·inversionista, previo los trá

mites de ley, .la cantidad de terreno na
cional gue fuere necesario para la cons
tr_ucción, recibiendo el pago correspon· 
diente en dinero efectivo O en ,.,acciones 
de la misma inversión; 

b) Otorgar al inversionista en hoteles o 
centros de diversión, todas las facilida-

" des que necesitare para el desarrollo 
.de sus fineS;, especialmente en ·zonas de 
atracción turística que estén bajo la ·de~ 
pendencia y control del Gobierno; y, 

c) Emitir disposiciones y reglamentos es
peciales que rijan a la clase de hoteles 
o cent.ros de diversión comprendidos e-n 
esta ley; con el objeto de facilitar sus 
fines y fomentar su atracción .turJstica. 

d) Modificar el Arto. 4º, del Decreto N• 
520 en cuestión, de la siguiente forma: 

"Arto. 4? - El inversionista que hubiese 
o.btenido la áprobación a que se refiere el 
Artículo' 2', de esta ley, gozará de las si
~uiente franquicias y exenciones: 
a) Exención de impuesto sobre el capital 

y sobre la renta, poi- el término de diez 
años, a partir del día -en que el Minis
terio de Economía, Industria y Comer
cio o la Junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Socia!, en su caso, declare 
que el centro respectivo ha entrado en 
op~raci.ón. A_simismo gozará de exen· 
ción del 'impuesto directo sobre el ca
pital durante el término comprendido 
entre la ejecución de los trabajos y la 
fecha en que el centro empiece a ope· 
rar; 

b) Franquicia aduanera y consular para la 
importación de. toda clase de materia
les, equipo1 enseres, mobiliario, maqui· 
naria y demás Artículos destinados ex
clusivamente a la constiucción y mon· 
taje del centro y sus anexos; y, 

e) Exención de la obligación de hacer de
pósitos previos para sus importaciones 
y autorización para hacer uso de créditos 
extranjeros. 
Lo dispuesto en los Incisos b) y e), de 
este Artículo se aplicará a los Hospi~ 
tales ~9 Sanatorios ya existentes en cuan· 
to a sus ampliaciones y funcionamien .. 
to", 

e) El Arto. 5•, de dicho Decreto, se leerá 
, así 

"Arto. 5? - Los planes de arbitrios de 
las Municipalidades y Junta Locales de Asis
tencia Social, se ajustarán al espíritu de Ja 
presente ley, a fin de no gravar en ellos 
l~s . industrias exencionadas con impuestos 
similares a aquellos que se les dispensan, 
de acuerdo con esta ley. El Peder Ejecutivo 
de conformidad con las facultades que la d~ 
la Constitución Política, ve!erá porque dichos 
planes de arbitrios se ajusten a las disposi
ciones de la presente ley. 
f ) Mo<;lilicar el Arto. 6?, del referido De

creto N' 520, así: 
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"Arto. 6? - No obstante io establecic!o 
en el párrofo primero del Artículo l.'', de 
este Decreto, en casos· muy excepcionales y 
en· lugares de reconocido 'atractivo turístico, 
podrá el Ministerio de Economía, Industria 

il y Comercio, con opinión .favorable del - Mi
nisterio de Hacienda 'y de la Junta Nacional 
de Turismo, otorgar los privilegios y prerro
gativas establecidos en esta ley a empresas 
que se propagan· 'ÍH'.<;i?r ·la con_trucción de 
hoteles o centros turist1c"' especiales de me
nor valor del consignado en el referido ar
tículo 1•, párrafo primero, siempre .que sea 
mayor de un Millón ge Córdobas." . 

Pidió la palabra el "honorabJe,Senador Jac
tar Carlos José Solórzano Rivás, y eQ uso 
de ella expresó su acuerdo al proyecto de 
ley, lo mismo que a. las reformas sugeridas 
por la Comisión. Sin embargo, dijo, me pa
rece que estamos legislando de Úna manera 
muy general, por cuanto usamos la frase 
"hospitales, sanatorios, hoteles y centros !le 
diversión", y podría ser que en el futuro, 
se legalice en Nicaragua, supongamos el jue
go. AgregÓ que ya s~ habían visto casos 
similares en otros países, citando como ejem-· 
ple algunos Estados de los Estados Unidos 
de Norteamérica, donde er·¡uego \¡a se con
stderaba como una Cosa normal; y, en-·Hcndu
ras, manifestó, existe una tendencia act_ual· 
mente a eso. Si llegara a ese caso la Repú
blica de Nicaragua, aquellos que- se dedica
ran a ese negocío ·tendrían grande ·ganaricias 
en .las que el Estado, naturalmente tendría 
que partic¡par en concepto de impuestos; 
por lo que sugirió que el· término "centros 
de diversiónjl, se usara de manera limitativo 
para que no fueron casas de juego, pre-

(C'ootinuará) 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

RATIFICAS!: COlltVENIO BASICO DE 
COOPERACION TECNICA ENTRE 

NICARAGUA Y EL PERU. 
"Ne 13.' 

EL PRES!DE~TE DE LA REPUBLICA, 
Decreta: ' 

Primero: Ratificar el CONVENIO BASICO 
DE COOPERACIOi': TECNICI\ ENTRE EL GO
BIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
PERU", suscrito en esta ciudad el 28 de 

. Junio de 1977, por los Señores Ministros 
de Re!acicnes Exteriores de Nicaragua y del 
Perú, en representación de sus respectivos 
Gobiernos. 

Segundo: Con1unicar e!' presente Decre
to al llvstrado Gobierno de la República del 
Perú. 

Comuníquese: Casa Présidencía!,, Managua,. 
Distrito Nacional, treinta de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A SOMO
ZA.- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la ·Ley, Harry 
Bodán Shíelds." . 

RATIFICASi:'. CONVi:'.N!O !JF.. IN7ERCAMBIO 
CULTURAL DEL PERU 

"Ne 14. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA, 

De.creta: / . ._,: ··:.-.. ~-~.~-, 
Primero: Ratificar el "CONVENIO DE 

INTERCAMBIO CULTURAL DE LA REPUBLl
CA DEL PERU", suscrito en esta ;Ciudad el 
28 de Junio de 1977, entre· el Señor Minis
tro tje Relaciones Exteriores de. N_icaragua .... 
y el Señor_ Ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú, en re;:u::eseQiacJón de su~ respec-
tivos Gobiernos. · . · . 
· Segunt:lo.;~ Comunicar ei presente Decre
to a.J Ilustrado Gobierno de la Repybl>ca <lel 
Peru. -~- .'<.· _ -- • 

Comuníquese: Casa Presidencial, ·Marlaguar 
Distrito Nacional, treinta de Septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A. SOMO· 
ZA.- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por Ja Ley, Harry .. 
Bbdán Shields." ' 

RATIFICASE CONVENIO COMERCIAL 
DE NICARAGUA Y REPUBLICA 

SOCIALIS!A DE RUMANIA 
, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Decreta: -.'~ 

Primero: Ratificar el . "CONVENIO CO-
MERCIAL ENTRE LA REPUBLICA DE NICA
RAGUA Y LA REPUBLICA SOCIALISTA DE 
RUMANIA", suscrito en esta ciudad el 29 de 
Abril de 1977, ·por el Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores Doctor Alejandro Mon
liel Argüello, y por el Señor Primer Vice
Ministro de ComerCio Exterior y Coopera
ción Económica lnternacion-a! ds Rumaníar ... 
Alexandru Margaritescu, ,,:;, 

.Segundo: Comunicar este Decreto a la 
otra Parte, para los efectos de la entrada en 
.._yigor- del rnencionado Convenio. 

Cornuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
Distrito Nacional, treinta de Septiembre de 
mfl novecientos setenta y siete. - A. SOMO .. 
ZA.- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Re!cciones Exteriores 1 por !a Ley, Harry 
Bodán Shielcls." -

·-
SOMETESE A LA A;>R03ACION DEL 
CONGRESO NACIONAL LA TERCERA 

PRORROGA DEL CONVENIO 
INTERNACIONAL DE!. AZUCAR DE 1973 

"N' 16. 
EL PRES!DENT::: DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 
.Unico; Someter a la aprobacíón del Ho

ñorable Congreso Nacional la TERCERA PRO
RROGA DEL CONVENIO 1 NTERNACIONAL 
DEL AZUCAR DE 1973, hasta el 31 de Di
ciembre de 1978, inclusive, adoptada por 
Resolución N? 3 del Consejo - Internacional 
del Azúcar el 3 l de Agoste de 1977. 

Comuníquese: Casa PresidenciáÍ, Man<_1gua, 
Distrito Nacional treinta. de Septiembre,.de 

- / < 

'j .. 

/ 
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mil novecientos setenta y siete. - A. SOMO
ZA.- El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, por la Ley, Harry 
Bodán Shields." 

RECONOCESE A EMBAJADOR DE 
. VENEZUELA ANTE GOBIERNO 

DE NICARAGUA 

"N• 65. 

' 

En vista de las Cartas Credenciales ex
pedidas por el Excelentisimo Señor Doctor 
Carlos Andrés Pérez, ··:Presidente de la Re
pública de Venezuela, el día veintidós c;le 
Junio de mi! novecientos set-enta.,.y" siete, a 
favor ~del Señor General de -Brigada Don 
Audelino Moreno, con el carácter de Em
bajador Extra()rdinario y Plenipotenciario de 
la República. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

- · - · ·Primero: Reconocer al Excelentísimo Se-
ñor General de Brigada Don Audelino Mo
reno, como Embajador de la República de 
Venezuela, ante el Gobierno de Nicaragua. 

Segundo: Otorgar a las Autoridades, Ci· 
viles y Militares, guarden y ha.gan guardar 
·todas las prerrogativas e in.munidades que 
a su jerarquía corresponderl .. 

Comuníquese, Managua, D. N., treinta de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
¡Jete. - A. SOMOZA. - Harry Bodán 

Shields, Ministro de Relaciones Exteriores, 
por la Ley." 

;'-; .-;-y• ·: 

RECONOCESE A EMBAJADOR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ANTE 

GOBIERNO DE NICARAGUA 

"Ne 66. 

En· vista .de las Cartas Credenciales ex
pedidas por el E,Y:eler;itítimo Señor . Jimmy 
Carter, Presidente de los EstadQS Unidos de 
América, .ef. día veintinueve de Julio de míl 
novecientos setenta y siete, a favo{ del Señor 
Mauricio Solaún, con'\el carácter de Emba
jador. Extraordinari9 y Plenipotenciario de 
los Estados uñidos de América en Nicaragua. 

EL .PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero:-· Reconocer al Excelentísimo Se~ 
ñor Mauricio Solaún, como Embajador de 
los Estados Unidos de América, ante el Go
bierno de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci
viles y Militafes, g•arden y hagan guardar 
las prerrogativas e inmunidades que a su 
jerarquía correspQnden. ' 

Ccmuníquese1 Managua, D. N., treinta de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
siete. - A. SOMOZA, - Harry Bodán 
Shield•, Ministro de Relaciones Exteriores, 
por·la Ley." 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Amplíanse en Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
Partidas en Ramo de Obras Públicas 

No. 131 
· .EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y · 
Considc ~ando: 

Que el Arto. 22 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes, dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento· ta'es como empréstitos, donaci.ones, bonos del 
Tesoro Naciona:I, cualquier fostruriiento dG: Crédito o Converlios especiales destinados 
a programas específicos de funcionamientc, construcción de carretera$, escuelas, etc., 
:¡>odrían ser ampliadas o incorporadas al P c'esupuesto. · 

"Considerando: 
Que el mismo Arto. 22 dispone que estas asignaciones se ampliarán .en rela

ción. directa a los fondos obtenidos y destinados a programas espec!fiéos para su ajus
taJ.lliento a la realidad operativa; 

Considerando: 
Que de Acuerdo a convenios de créd :tos suscritos entre nuestro Gobierno y el 

, Export Import Bank c.f Washington, Bank of América International of Florida y Bank 
- of América Sucureal Managua se han efectuado retiros de fondos cuya incorpcradón 

es necesaria al Presupuesto vigente. 
Acuerda: 

Primero: Amplíase e¡ Presupuesto General de Ingresos vigente en la santidad 
de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS CORDOBAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (1$'.l.670,656.95) en las 
siguientes .líneas esp;!fllficas de Ingresos: · 
24o383 Dragado de Canal Intercostal entr 3 Bluefields, Puerto Cabezas 

...,. y faci1idades Portuarias en varíos ríos II fase (6185) tf 684,025.43 
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240432 Dragado de Canal Intercostal ep.tre Bluefields, Puerto Cabezas 

240471 
y facilidades Portuarias en varios ríos II fase ..._. . ~ . . . .: . . 4$: 684,025.43 
Dragado de Canal Interco~tal entre Bluefields, Puerto Cabezas 
y facilidades Portuarias en varios ríos ll fase . . . . . . . . . (f · 302,606.09 

'. l : : . : . . : 4$: 1.670,656.95' 

Segundo: Ampliase el Presupuesto General de Egresos vigente en' Ja cantidad 
de UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS CORDOBAS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS (($:1.670,656.95), en la 
siguiente líneá específfoá, de Egresos: · 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 114-00 Proyectos de Puentes, &nales, Ríos Navegables y de A.pro-· 

· ' chamiento Hidrológicos. . ... 
Proyecto: 11-4-04 Canal Intercostal Blu·=fields, Puerto Cabezas . 
. Codificación: 07-11-4-04-37-31 ~ . 

32-060 Oün8trucéiones, Adiciow.?s y Mejoras 
(Recursos Extraordinarios} . . . . . . . . . . . . . . (f 1.670,656.95 

Tercero: La transcripción del presente Acuerdo serv.irá de suficiente autoriza-
ción para ampliar las partidas antes indicadas. · · 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veinte días del mes de Septiembre de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. 
SO MOZA D., Presidente de la República. - (f} Gustavo Montiel, Ministro de Hacien-
da y C. P.. '- . 

No.133 
EL PRESIDENTE DE LA· REPUBLICA, 

en uso de sus facultades, y 
Considerando: 

Que el Arto. 22 de las Regulaciones Presupuestarias vigentes dispone que las 
asignaciones que tengan financiamiento tales como empréstitos, donaciones, b.onos del 
Tesoro Nacional, cualquier instrumento de Crédito o Convenios especiales destinados 
a programas específicos de funcionamiento; construcción de carreteras, escuelas, etc., 
podrían ser ampliadas o incorporadas al Presupuesto. . 

Considerando: 
Que el mismo Arto. 22 dispone que estas asignaciones se ampliarán .en rela

ción directa a los fondos obtenidos y destinados a programas específicos para su ajus
tamiento a la realidad operativa,; 

Considerando: 
Que de Acuerdo a convenios suscritos entre eJ. Gobierno de Nicaragua y el 

Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE}, se han efectuado a la 
fecha, retiros de fondos cuya incorporación es necesaria al Presupuesto vigente. 

Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General de Ingresos vigente, en la cantidad 

de TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CORDOBAS CON 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS ((f37,234.65), en las siguientes líneas específicas 
de Ingresos: 
2402501 Estudios Acoyapa-San Carlos-.Río Blanco-Siuna ( 4-415-0) . . . ~ 6,078.00 

240263 Estudios de Ingeniería de la Carretera Acoyapa-San Carlos 
·m Etapa (4-489-0) .............. _ ........... ~ "31,156.65 

Segundo: Amplíase el Presupuesto General de Egresos vigente, en 1a cantidad 
de TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CORDOBAS CON 
SESENTA Y CINCO CENTAVOS '(($:37,234.65), en las siguientes líneas específicas 
de Egresos: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Proyecto: 11-3..01: Estudios Técnicos Défínltivos Acoyapa-San Carlos III Etapa 
Codificación: 07-11-3-01-37-31 

32-020 SERVICIOS NO PERSONALES 
(Recursos Extraordinarios¡ .. : . . . . . . . . . . . . . . . is: 31,156.~5 
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Proyecto: 11-·3-03: Estudios Técnicos D cfinitivos Río Blanco-Siuna 
Codificación: 07-11-3-03-37-31 

32-020 SERVICIOS NO PERSONALES 
(Recursos Extraordinarios) .. " 6,078.00 

($: 37 ,234.65 

Tercero: La transcripción de! prese:::ite Acuerdo servirá de suficiente autoriza
ción para ampliar las partidas antes indicadas. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Pr osidencial. Managua, Distrito Nacional, a 
los veintitrés días del mes de Septiembre de mil noveciento.s setenta y siete. - (f) 
A. S02liOZA D., Presidente de la Repúblic.t. - (f) Gusf!avo Montiel, Ministro de Ha-
cienda y C. P, ¡¡, 

Clasificase a la Firma Corporación 
de Negocios Centroamericanos, 
S. A. cerno Industria Existente 

. del Grupo "A" 
Reg. No. 6865 -,. R/F 821948 - ~ 400.00 

Decreto No. 101 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma CORPORACION DE NEGOCIOS 
CENTROAMERICANOS, S. A., para que 
de conformidad con el Convenio Centr.o
americano de Inc€ntívos Fiscales al Des
arrollo Industrial y de acuerdo con la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, se clasifique y equipare su Pla!J.ta 
Industrial que instalará en la ciudad de Ma
nagua, D. N., la q1le se dedicará a la pro
ducción de hilaza de algodón puro y mez
clado, conocida técnicamente como OPEN
END YARN. 

Segundo: El dictamen emitido por la Co-. 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada a los veinti
dós días del mes de Abril de mi1 novecien
tos setenta y siete, según Acta No. 291 de 
la misma fecha por medio del que reco· 
miendan: "Clasifirar a la em11resa solici·· 
tante como Industria Exis~enle del Grupo ¡ 
"A", equiparada en todoz los beneficios con 
su similar ffiLOS DEL PACIFICO, S. A., 
c'lasificada según Decreto No. 214 del vein
tiuno de Septiembre de 1976, de conformi
dad con los Artos. 4, 5, 7 y 17 del Convenio. 

Tercero : La Resc-lución No. 78-"C-·2", 
dictada por el Ministerio de Economía, In
dustria y Comercio el 29 de Julio de 1977, 
en la que se determina la clasificacién y 
equiparación recomendada. 

Cuarto: La comunicacién escrita por mt?
dio de la cual e! interesac!o acepta los tér
minos de dicha Resokción. 

Considerando: 
Cl1w su actividad industrial uti!faará un 

79.0 p-0r ciento de materia prima del área 
ceñtroamer!cana. 
· Que su producción sustituirá importa-

ción nacional, generando beneficio neto en 
la Balanza de Pagos del país. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, Artículos 4, 5, 7 y 17 y en la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial en lo que fuere aplicable. 

Decreta: 
Arto. lo.-Clasificar a la firma "COR

PORACION DE NEGOCIOS CENTRO
AMERICANOS, S. A.", que se tledicará a 
la.producci!'in de hi1aza de algodón puro y 
mezclado, conocidó técnicamente como 
OPEN-END YARN, como Industria Exis
tente del Grupo "A" del Convenio, otorgán
dosele los siguientes beneficios mediante 
aplicación de las disposicions equiparati
vas pertinentes: 
a) Exención total de derechos de aduana 

' y demás gravámenes conexos, incl<.1-
yendo los derechos consulares, con ini
ciación según lo estipulado en el Arto. 
19 de'! Convenio, sobre la importación 
de la siguiente maquinaria y equipo: 

Maqninaria y Equipo F. Arancelaria 

, tJíst. abI'idor~n1ezclador deipaffl 
cas . . . . . . . . . . 716-08-02 
Lilnpiador especial de barra y 
fibras .. 
,Sisten1a de alimentación de 
cardas ......... . 
Cardas,. . . . , .... 
Sistema mezclador de fibras . 
Unidades reunidoras-·estirado-
res . . .......... . 
Máquinas hiladoras . . . .. 
Herramientas para maquina-

'ria 
Máquina tejedoras .... 

,. 

,. 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-elaborados y. 
envases: · 
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e) 

d) 

e) 

Materias Primas F. AranoelaTta. 

Hilazas sintéticas . , . . . . . 651-06-02-09 

Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu
yendo los derechos consulares, sobre 
la importación de combustibje estric
tamente para el proceso industrial, ex
cepto gasolina, con iniciación según 
'lo estipulado en el Arto. 19 del Con-
venio; · 
EXención total de impuestos sobre la 
renta., y utilidades con iniciación se-
gún lo estipulado en el Arto. 18 del 
Convenio; 
Exención total de impuestos sobre loo 
activos 1f sobre el patrimonio, con ini-
ciación según lo estipulado en el Arto. 
18 del Convenio. 

· Las exenciones previstas en los acápi
tes: a), b), c), d) y e), tendrán duración 

acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese exen
to del pago por medio de este Decreto; 

f) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para .otorgar su clasi
ficación y comunicar, dentro de los 

- treinta días calendarios de su ocurren
cia, cualquier modificacinó en los pla
nes o proyectos iniciales ocurridos du-. 
rante el goce- de las ·exenciones; 

g) · Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite e1 Ministerio. de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean • ,. 
necesarias para mantener un c.ontrol 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección, ' 
información detallada de las mercan-

· de conformidad ·con lo estipulado en el 
Arto, 17 del Con./1nio, sólo por· el período 
que falta para que terminen los benéficios 

¡
correspondientes a 1a firma co!Í 1a cual se i , 
e equipara y que ¡¡¡e menciona en el Visto 

Segundo de este Decreto. Una vez finali
zado el período en referencia y si éste fue

cías que importe con franquicia adua- \ 
nera, así . comi el uso y destin.o que 
haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im
portación de los Artículos antes detallados, 
en beneficairio presentará ante el Minis
terio de Economía, Industria y Comércio 
solicitud conteniendo una lista y sus canti· 
dades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para. la instalación inicial de su 
Planta o para completar 1as instalaciones 
de éstas, así como de las materias primas, 
productos semi-elaborados y envases que 
utilizará para su producción durante el 
primer semestre de operaciones. La lista 
en cuestión, en lo sucesivo o sea durante 
el período de sus franquicias, deberá ser 
presentada por períodos semestrales y en 
lo relativo a importaciones de fuera de 
Centroamérica, será analizada y aprobada 
cuando los artículos en ella presentados 
sean indispensables para el. establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
troamericanos adecuados y sean consigna
dos a la empresa antes mencionada. 

re menor que el señalado a Industria Exis
tente, la Empresa podrá gozar de benefi
cios posteriores; pero sólo por el tiempo y 
naturaleza que falte para completar el pla
zo de los mismos. 

Queda entendido que las listas de maqui
naria, repuestos, equipos, accesorios ma
terias primas, productos semi-elabora'dos y 
envases, mencionados en los incisos a) y 
b) del Arto. Primero de este Decreto, pue
den ser modificados, adicionadas .o deroga
das, urevio dictamen del Ministerio de Eco
nomía, Industria y Comercio, en su caso. 

Arto. 2o.--Sujetar al beneficiario a to-. 
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Na
cionales citadas, y especialmente a las si
guientes: 
a) Iniciar las actividades de instalación' 

de su Planta y concluir dichas insta
laciones dentro de un plazo de diecio
cho meses contados a partir de la fe
cha del presente Decreto; 

b) Invertir la suma de <S: 29,547,7 miles 
de córdobas; 

c) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación con e¡ propósito espe
cial de concurrir también al Mercado 
Centroamericano; 

d) Utilizar por lo menos un 50% de ma
teria 'prima nacional o céntroameri· ¡ 
cana; 

e) El beneficiario está en la oblígación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 

Arto. 3o.-Sujetar en su caso al benefi
ciario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamt>ricano de 
Incentivos Fiscales al Desarro1lo Indus
trial. 

Arto. 4o.-,Para gozar de 1os beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, 1os documentos 
accesorios- a su declaración a Que se refie
re el inciso e) del Artículo 2·0, anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fisco o Ha· 
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cienda Pública const~tat'lo por medio del 
auditoriaje correspondiente, en caso de no 
comp1'9barse lo anterior a· satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do. al pago de lbs impuestos correspondien-

· .... • tes. 

Arto. 5o.-El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha de emi- · 
sión y deberá publicarse por cuenta de1 
interesado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los treinta días del 
mes de Agosto de mil novecientos setenta 

-~y siete. - (f) J. Antonfo Mora R., Minis
tro de la _Gobernación y Encargado de los 
Asuntos Administrativos de la Presidencia 
de la República. - (f) Juan José Martí
ngz L., Ministro de Economía, Industria y' 
Comercio. - (f) Gustavo Montiel, Minis
tro de Hacien~a y Crédito Público. 

Ministerio de Educación Pública. 
Reconócese Válido e Ineorpórase 
Título de Doctor en Ingeniería 

Minera Obtenido por Sr. ~ 
Imbriani Malteo Renato 

Reg. 245-38 . 
"Resolución No. 836 

Ministerio de EdJcación Públic:a. - Ma
nagua, D._,N., seis de Septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. - Las ·diez y 
cuarenta minutos de la mañana. 

Vista la solicitud presentada por el señor 
lmbriani Matteo Renato, quien pide el re
conocimiento e Incorporación de su Título 
de Doctor en Ingeniería Minera, obtenido 
en la Universidad de Estudios de Bolonia, 
República Italiana, el día 30 de Julio de 
1949, 

Considerando: 
Que de confo.rmidad con la Ley de In

corporación de Profesionales de 20 de Ene
ro de 1966, el Arto. 114 Cn., y el dictamen 
favorable de la Universidad Nacional Au
tónoma de Nicaragua, se puede reconocer 
legalmente válido el Título del señor Im
bríani M atteo Renato, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dic
tamen emitido; 

Resuelve: 
lo.-Reconócese legalmente válido e Incor

pórase el Título de Doctor en Ingenie
ría Minera, obtenido por el señor Im
briani Matteo Renato, en la Univer
sidad de Estudios de Bo1onia, Repú-

. blíca Italiana, el día 30 de Julio de. 
1949. . . 

• 2oc'-La presente Res_olución para su vali-
. · dez deberá ser publica.da en "La._Ga· 

éeta", Diario Oficial, ·por cuenta del 
. interesado. · · 
Comuníquese. - .. Cópiese y Archívese. 

...:.:, Managua; D. N., 6 de Septiembre de 
1977. - Alba de Va~:ejos, Vice-Ministro de 
Educación Pública. - Ante mí: Ignacio 
Castillo Masis, Director de Servicios Ad
ministrativos de Educación Pública". 

Se registró al Folio No. 399, Partida No. 
592, del Tomo m, el .Titulo de Doctor en 
Ingetüería Minera, de que habla lá presente 
Resolución Ministerial No. 836, del 6 de 
Septiembre de mil novecientos setenta y 
siete, a favor de: lmbriani Matteo R.ena.fo. 

"'., __ -· . . \ --
' Managua, D.N., veintidós de Septiembre 
de Ínil novecientos setenta y siete. - (f) 
María Lourdes López Ruiz, Jefe de la Sec
ción de :Registro de Títulos. 

EXT!IENOESE TITULÓ pE CIRUJANO 
DENTISTA A SR. DAVID S. VILLANUEVA F. 

Reg. No. 6904 - R/F 823011 - (t· 75.00 
No. 352-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad · Nacional Aut<Snoma 
de Nic~ragua, pide se le extienda el Título 
de Ciruiano Dentista, al señor D:>vid Salva
dor Vilianueva Fletes, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Ni
caragua, en virtud de haberle -conferido el 
correspondiente Diploma, a les quince días 
del mes de Julio de mil .flovecientos setenta 
y siete. 

Acuerda: 
1.- Extenderle al señor David Salvado' Vi-

1/anueva Fletes· el Titulo de Cirujano 
Dentista, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le con· 
ceden las Leyes de la República y Re· 
glamentos del Ramo. 

2.- El presente Acuerdo para su V(llidG7 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del ínter&· 
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mano· 
gua, D. N., veintinueve de Julio de míl no~ 
vecientos setenta y siete. - ( f} J. Antonio 
Mora Rostrán, Ministro de la Gobernación 
y Encargado de los Asuntos Administrativos 
de la Presidencia de la República. - (f) 
Alba de Vallejos, Ministra de .Educación Pú
blica, por la Ley. 

EXTIENbESE TITULO DE DOCTOR EN 
MEDICINA Y CJRUJIA A SR. 

OS(;AR A. ESPINO COREA 

Reg. No. 6896 - R/F 822685 - <r 75.00 
No. 275·T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA, 
Considerando: 

Que la Un[versidad Nacional Autónoma 
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_de ,Nicaragua, pide _$e·-fe: extienda eí Títu!o 
de Doctor en Mediqina y_ Cirugía~ al señor 
Osear Alfonso Espino C~ natural de Ma· 
nagua, Departaineñto de Managua;. Repúbii
ca d~ Ni<:aragua, en virtud de haberle con
ferido el ·correspondiente Diploma,· a •los un 
dfa,s del mes de· Julio de mil n1wecientos 
setenta y siete. 

Acuerda: 
1.- Extenderle el señor Osear · Alfont-:> Es

pino Corea, ·el Título de Doctor en Me
dicina y Grugía, patoa que goce de -tó
dos los derechos y prerrogativas que le 
concEden las leyes . de la República y 
Regfamgnto del Ramo. , _ · 

2.- El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "la Gat:eta", 
Diario Oficial; por cuenta del intere

. sado. 
~ ..,_ '~ -

Comuníquese: Casa· Pre5dendaL Mana
gua, D. N., veiniSocho de 'Julio de mil nove
cientos setenta y siete. - · :!fj J. ·Antonio 
Mora P.ostrán, Mínistro .. de la Gobernación 
y Encargado de los Asuntos Administra¡ivos 
~" la Presidencia de la Repúblicae·,·- ( f)' 
Alba de Vallejos, Ministra de Educación Pú-'. 
bfica,. -por la Ley,:- :t._ 

Ministerio de Defensa 
Extiéndese a Empresa 

"Aerofumigadora Santa Rita" 
Permiso de Operación Agrícola 

Reg. No. 6899- R/F 822690 - 4fl50.00 
No. 81 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC.A:, 
en uso de 1as facultades que le confiere 
el Artículo 82 del Código de Aviación Ci
vil, 

Acuerda: 
1o.-Extender a la Empresa "Aerofumí

gadora Santa Rita", propiedad del Señor 
José Enrique Quintana Somarriba, consti
tuida y organizada de conformidad con las 
Leyes Mercantiles de Nicaragua, con domi
cilio en la ciudad de León, el presente Per
miso-de Operación Agríco1a, Categoría Co
mercial, para operar el Servicio de Avia
ción Agrícola, dentro de les siguientes Jí. 
mi tes y condiciones: ,, 
a) La opBración de los servicios de Avia

ción· agrícola, se refiere a inicial' y 
desarrc11ar durante la temporada agrí
cola 1977 /1978, los servicios de com
bate de plagas, aplicación de d.<éfolian
tes, fertilizantes, insecticidas, hlerblci
das, así como cualquier otra aplica
ción científica. con fines agrícolas que 
tenga aprobación del Ministerio de 
Agricultura; · 

b) Las operacionse se llevarán a efecto 
.. cubriendo el territorio nacional, con 
· la. aeronave matrícula: AN-BDY, la· 

que deberá tener su Seguro en' vigen
cia. La base será el .Keródromo "Go-
d " Le' . oy,-en on, _·'{- __ . , 

e) La :E;mpresa garantiza todas las res
pousabilidades con Seguros suficientes 
conforme· lo ~tablece e'I Código de 
Aviación Ci;;iil; - " ·.. · 

d) Es entendídó qu~ la Empresa queda 
· comprometida a· .dar inn¡ediato cum

plímíento a cualquier ftíe9ida. que dic
te el Gobiérno, tencliente a garantí~ 
la sei;uridad de las operaciones en los 
Aeródromos y Pistas Agrícolas; 

e} Se . deberá dar cumpJi.'lliento al .Ax
tíchlo 11 del Regl~mento p"-ra la Avia-
ción Agrícola; · 

f) · · Et~presente Aéúerdo para su validez 
deberá ser publicado' en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del iritere- ~ 
Sado._.--'~~~~~~'-.-c: ~~,:-': :; :.- - _, 

2Ó.--"'-Este Permiso de Operación expira -·
-a partir de un añp de su f~!ia de emisión. 
..c,<ao.-· El ,presente Permiso d~ Operación 
se extiende en virtud de haberse sujetado 
la Empresa a todas las dJsposicion"'8 de la 
Leyes d,e Nicaragua. en especial_ a las del 
Código.de Aviación Civil y del Reglamento 
para la Aviación Agrícola, en consecuencia 
se.autoriia a la Emptesa "AerofumigaAora 
Santa Rita", para que haga uso de todos 
Jos derechos que le concede e1 presente , 
Permiso de Ooeración. conforme a las Le-
yes y ·Reglamentos cÓrrespondientes! a lo 
anteriormente referido. 

Cc·r¡uu~quese: Casa Presidencial. Mana
P.'Ua. D. N., 7 Octubre, 1977. - (f) A. 80-
MOZA D ..• P.residente de la República. -
(f) Heberto Sánchez B .. General de Bri
gada G. N., Ministro de Defensa. 

Ministerio de Economfa, 
Industria v Comercio 

SECCION DE PATEr>."TE!'l DE NICARAGUA 

· Marcas de Fábrica 
R'e;r. No. 669'1 - R/F 821019 - Valor ~ 45.00 

Abbott Laboratories. estadounidense. m€diante 
apoderado Mario Palma, solicita registro marca 
fábrica; · 

"A POLLO" 
Clase 10. 
Presentada; 23 Septiembre 1977, 
Opónganse. 
R~_gtstro P["opiedad Industrial. - Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Mynteale
gre, Registrador. - Argeo M:tranda, Se<:retario. 

3 3 • 

R-eg'. ~o. 5593 - R/F 758829 - Valor ($: 135.00 
Shell Intern"atiónal Petroleum Company Limi

ted, ittglesa, nlediante apoderado Doctor Yamil 
Ha~ón Areas, soHcita registro marca fábrica: 

~TALMARK 
Clase 1. 
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Presentada: 13 Jul-io 1977. 
Opónganse.. • 
Registro Propiedad Industrial. - l\ttanagua, 5 

Agosto 1977. - Róger Quintanilla González, Re~ 
gistrador, - Teresa Torres M., Secrétaria. 

. ll-

Reg. No. 6695 - ¡t;W 821018 - Valor. <f · 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, med1ante 

apoderado Mario Palma, solicita regi."'>tro marca 
fábrica; 

'iF O O TI N G" 
Clase 5.· , ,? 
Presentada: 23 _.Scpticmbre 1977. 
Opóngans"e. - ·- -
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Montei;tle-
g re Registrador. - Argeo Miranda, Secretano. 

' ·. 3 3 

·Reg. No. 5596 - R/F 758825 - Valor <f 135.00 
Shell International Petroleum Company L1m1w 

ted, inglesa, mediante ap?derado Doct~r !a:r1il 
Hanón Areas, solicita registro marca fabnca. 

ENDRICORD 
Clase 5. 
Presentada: 13 julio 1977 •. 
Opóngans~ . ·~. 
Registro Fropiedad Industrial. - Managua, ·5 

Agosto 1977 . ...,...... Róger Quintanilla GonZález, Re:
gistrador: - Teresa Torres M., Secretaria. 

. 3 

Rénovaciones de Marcas 
Reg. No. Íl753 - R/F 821424 -'Valor IS 90.00 

l:'Aboratorio Di Terapi<t Sperimentale, Dott Prof 
A. Bruschettini, italiano, mediante apoderado Dr. 
Gilberto Buitrago, solicita renovación marca fá
brica: 
"AMINO - ALOGEI;" No. 16,777 

Clase 5. 
ReiiStro Propiedad Industrial - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteule-
. gre, Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

. '3 3 

Reg. _¡.¡o. 67M - R/F 821822 - Valor IS 90.00 
Laboratorio Di Terapia Sperimentale, D""ott Prof 

A. Bruschettini, italiano, mediante apoderado Dr. 
Gilberto Buitrago, solicita renovación marca fá
brica: 
"KATAGRIP" No. 16,778 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de, Monteale
gPe, Registrador. - Urie! Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6755 - R/F 821823 - 'Valor ~ 90.00 
Laboratorio Di Terapia Sperimentale, Dott Prof 

A. Bruschettini, italiuno, mediante ªJfOderado Dr. 
Gilberto Buít.rago, solicit::i. renovación marca fá
brica: 
"BRUSCHETTINI" No. 16,776 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de 1\.íonteale
grc., Registrador. - Uriel Silva T., .Secretario. 

3 3 

Nombres ·Comerciales 
Reg. No. 6860 - R/F 822657 - Valor <s: 135.00 

Martha Fernández de Villavícencio ,Y Compa
ñía Limitada, - nicaragüense, mediante apoderado 
Generalísimo Martha Fernández de Villavicencio, 
de, la Junta Directiva .,de la misma, 1!blicita regis
tro nombre co1nercial: 

"PELUQUERIA HOMBRE 2000" 

Para Proteger y Distinguir: Estublecimien.ta 
dedicado venta y distribución de productos de be
llf!za y explotación en ?a especialida~ de belleza y 
todo~ ~u.s derivados -conexos. -. · 

Opónganse. ~ 
Presentada: 26 Septiembre 1971. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, .5 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Ji...Iiranda, Secretario, 

3 2 

Reg. No. 6661 - R/F 818593 - Valor <$ 135.00 
compañia Latinoamericana ~Promoto_ra de _Ne~ 

gocios, S.A., nicaragüense, mediante apoderado 
D~ Fabricio Moneada Machado, solicita re.gístro 
nombre comercial:· 

Para. Proteger y Distinguir :•e.stableciniiento de
dicado. a .la, venta de toda ckise de .reposteria y 
pa.~tel"tma. 

·Presentada: 31 Agosto 1977 . 
. Opónganse. . 

· Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 
Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de <Monteafe· 
g_re, R-egistrador. J. Arge.3- Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Patentes ·de -Invención 
Reg. No. 6642 - R/F 815402 - Valor IS 90.00 

·Bayer Aktiengesellschaft, alemaqa, mediante 
apoderad9 Dr. Guy .José Bendaña, solicita regis~ 
tro Patente Invención sobre: 

PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR NUE
VAS BENZOILUREAS SUBSTITUIDAS Y 

PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR 
COMPOSICIONES INSECTICIDAS A BASE 

DE DICHAS BENZOILUREAS. 
Ref. P-Ni 7974 gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Montea.le
gre, Registrador. - J. -Argeo Miranda, secreta-
rlo. ' 

3·2 

Reg. No. 6643 - R/F 815401 - Valor <$ 90.00 
Nihon Tokushu Noyaku Seizo, K. K., japonesa, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
registro Patente Invención sobre: 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS AMIDAS ESTERES DEL -ACIDO 

FOSFORICO Y PROCEDIMIENTO PARA 
PRODUCIR NUEVAS COMPOSICIONES 

INSECTICIDAS, ACARICIDAS Y NAMATODI
q_IDAS, A BASE DE DICHOS AMIDAS ETE

RES DEL ACIDO FOSFORICO. 

Opónganse. 
Ref, P~Ni-8098/gh. 

~egistro Propiedad Industrial. - Managua, 20 
Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Regist_rador. - J. Argeo Miranda, Secreta-
río. 

3 2 
Reg. No. 6644 - R/F 814900 -·Valor ,¡: 90.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 
apoderado Dr. Guy José Bendaña, solicita regis~ 
tro Patente Invención sobre: 
PROCEDIMIENTO PARA PRODUCIR :NUE

VOS ETERES BENZOILUREIDODIFENILICOS 
SUBSTITUIDOS Y PROCEDIMIENTO PARA 

PRODUCIR COMPOSICIONES INSECTICIDAS 
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A BASE DE DICHOS ETERES. 

Opónganse. 
Ref. P,Ni 7979 / gh. 

Registro Propi~dad Industrial. - Managua, 20 _ 
Septiembre 1977. - Yolanda Garcla de Monteale .. 
gre, Registrador. - J . . Argeo Miranda, Secreta .. 
rio. 

3 2 

Reg. No. 6645 - R/F 814899 - Valor q¡ 90.00 
Nihon Tokushu Noyaku Seizo, K. K., japonesa 

mediante apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita 
registro Patente Invención sobre; 

PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS AMIDAS ETERES DEL ACIDO 

FOSFORICO Y PROCEDIMIENTO PARA 
PRODUCIR COMPOSICIONES ARTROPODICI· 
DAS, NEMATODICIDAS Y FUNGICIDAS A 
BASE DE DICHOS AMIDAS ETERES DEL 

Opónganse. 

ACIDO FOSFORICO 
R•f. P·Ni-8093/gh. 

Presentada: 31 Agosto 1977. 
Registro Propiedad Industrial. - _Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo ~!iranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6646 - R/F 814898 - Valor <¡'. 90.00 
Formica Corporation, estadounidense, apodera

do Dr. Julián Bendaiia, soliciita registro .Patente 
Invención sobre: 

CONJUNTO LAMINADO CONSOLIDADO A 
PRESION 

Caso 25,934. 
Registro Propiedad Industrial. _:_ Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanaa García de Montealg .. 
gre, Registrador. -..: J. Argeo Miranda, Secreta· 
,ri.O. 

3 2 

Reg. No. 6647 - R/F 816403 - Valor <$ 90.00 
For_mica Corporation, estadounidense, mediante 

apoO,erado Dr. Julián Bendafia, solicita registro 
Patente Invención sobre: 

LAMINADO UNITARIO CONSOLIDADO 
TERMICAMENTE Y A PRESION 

Caso 25,940. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~'{anagua, 20 

Septiembre 1977, - Yolanda Garcia de, Monteale~ 
gre, Registrador. - J, Argeo Miranda, Secreta
rio. 

3 2 

Reg. No. 6452 - R/F.,789347 - Valor ey 45.00 
Edward Koppelman~ estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita. Patente In
vención sobre : 

"PROCEDIMIENTO Y APARATO PARA 
. SECAR MADERA" 

Caso C010101, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

8 2 

ALMANICA 
AVISO DE SUBASTA 

Reg. No. 6790 - R/F 822272 - Valor <¡'. 75.00 
.Almacenadora Nicaragüense, S .. A. (AL1\IIANI~ 

CA), avisa que a las nueve y treinta de la. maña~ 
na del Miércoles 19 de Octubre de 1977, en el local 
de ALMANICA ubicado en el kilómetro 6~2- ca.:: 
rretera Norte, se sacarán por Segunda vez en su .. 
basta Püblica mercaderias amparadas por Certi· 
t!cadQ_ de De¡iós!to No. OQ26~ <iu• garap.t!za Cr~-

dito Prendarío a favor da .ALMAI'-i"'ICA y que 
comprende en general lo siguiente: 

'Ropa confeccionada ·de vestir, interior; trajes:; 
de ·baño; de dormir, ·extranjeras y nacional de.di .. 
ferentes modelos, colores y tamaños, :para ·damas, 
caballeros y niños. Además cosméticos y fan~ 
tasias, jueguetes y mercadería ·en gen.eral -de muy 
buena calidad nacionales y extra.njeras". 

Base de postura: q¡ 155,472.73 
Las personas inte.resadas favor vi,sitar .nuestras 

oficinas para conocer det!l-11.e o llamar al teléfo,:-..... 
no No. 40561. 

Managua, D.N., 5 de Octubre de 1977. 

Almacenadora Nicaragllense1 S. A. 
(ALMANICA) 1 

SECCION JUDICIAL 
Remares 

Reg. No. 6791 - R/F ·822451 - Valor 1$! 90.00 
Tres ·tarde, veintiséis Octubre, local -esté Ju.z.. 

gado subastárase finca urbana, ubicada Ti.pita .. 
pa, Departamento Managua; linderos: Oriente, 
Mercedes Ocón y Julia ~udez; Poniente, Lucia 
1\riorán de Mendoza; Norte, Predio Municipi.:il; Sur, 
Predio Municipal. Inscrito No. 15,949, Tomo 327, 
Folio 195, Asiento 5o. Registro Managua. 

Base: ,.: 33,316.00 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua. 
Ejecutado: Guíllermjna :Martínez de Tomlinson 

y otros. 
Juzgado Segundo Civil. Managua, diecinueve 

Septiembre mil no\"8Cientos setentisi.ete. - Pe· 
dro Escobar Sequeira, Juez Segundo Distrito Ci
vil. 

3 : 

Reg. No. 6771 - R/F 770557 - Valor 1$! 30.00 
Comp.770562 - Valor ,.: 60.00 

Once mañana, diecisiete Octubx:e corriente, re· 
matárase este despacho, urbana Managua, Nor~ 
te, Josefa López; Sur, María Teresa Blanco, otra, 
callejón; Este, Sucesión Rigue;-o; Oeste, Rafael 
Huezo. ~ 

Ejecuta: Federico Kelly contra Gustavo Adol~ 
fo Saavedra Reyes. 

Base: Veintitrés Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Masaya, 

veintitrés de Septiembre de mil novecientos se
tentisiete. - Frank Hüeck. 

3 2 

Reg. No. 67S5 - R/F 822269 - Valor ($: 180.00 
Once mañana, veintisiete Octubre corriente 

año, subastárase este Juzgado, inmUeble ubicado 
banda este carretera Interamer:icana Norte, esta 
jurisdicción, medidas y linderos siguientes~ Nor
te, setentiún metros cincuenta centímetros Re* 
parto Bellavista, sociedad Carlos y Jorge Molina. 
Sulirez Compañía Limitada; Sur, cincuenticinco 
lnetros cincuenta centímetros hacienda "El Pa· 
namá", calle en.medio; Este, ciento sesentinueve 
metros camino viejo Tipitapa.. Reparto Bellavis
ta; Oeste, ciento sesenticinco me.tras ochentio
cho centimetros Carretera Interamericana, Nor~ 
te enmedio, hacienda "El Panamá". Inscrita nú~ · 
mero sesentisiete mil cuatrocientos cíncuentisiete, 
Asiento Primero, Folios ochenticinco y ochenti
séis, Tomo mil ciento treíntídós, Registro Püli~ 
co Departamento Managua, 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Jorge. Augusto Molina Suárez . 
Base: Sesenta Mil Córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 

seis Septiembre mil novecientos setentisíete. -
Doce meritlianas. - Antonio Morgan Pérez, Jue.a 
Tercero Civil Distrito Mana.gua. - Rosa Delfina 
Cruz, secretaria. 

a a 
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Reg. No. 6768 - R/F 822268 - Valor .'f 180~00 
Diez mañana, veintisiete Octubr.e corriente ano, 

subastárase este Juzgado inmueble comarca "Ne~ 
japa", esta jurisdicción, banda Sur carretera vie
ja León, Kilómetro diez y medio identificado, 

- plano número uno dos míl seiscientas cincuenti
siete varas cuadradas doscie.titas ochentisiete mi
lésimas varas cuadradas; lin(lante: Norte, Ca
rretera vieja León; Sur, camino enmedio, Igna
cia Sequeira; Oriente, Luis Borrell; Occid-ente1 

resto finca matriz. Inscrita número sesentisie
te mil ciento sesentisiete, Asiento Primero, Fo
lios doscientos veintidós, Tomo mil ciento veinti
siete., Registro Ptiblico Departamento Managua. 

Ejecuta: Bánco de la•Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Indiana Silva de Urbina. 
Base: Sesenta y Seis Mil Cuatrocientos lleinti~ 

dós Córdobas. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, D.N., 

seis Septiembre mil novecientos setentisiete. -
Once de la maftana. - Antonio Margan Pérez, 
Juez Tercero Civil Distrito Managua. - Rosa 
Delfina Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6864 - R/F 822382 - Valor IS'. 225.00 
Dia diecisiete de Octubre corriente año, a las 

nueve de la mañana, local de este Despacho, se 
llevará a efecto subasta y venta al martillo, de 
finca rústica ubicada en comarca de, "Cara de Mo
no" jurisdicción de Villa Somoza, Bluefield.s; ubi~ 
cada dentro de siguientes linderos: Norte, finca 
de Gloria Rodríguez de Chavarria; Oriente, Po~ 
sesión de Cástulo Rosales; Poniente, Manuel Bo~ 
horques; Sur, Desiderio Padilla. Inscrita con el 
número 7,676; Asiento 3ro., Folio 100, Tomo 91 
y Folio 85, Tomo, 134, Sección Derechos Reales, 
Libro de Propiedades Registro Público de Juigal~ 
pa, Chontales. 

Area: 500 hectáreas. 
Base de la subasta: (S 140,574.00 
Ejecuta: Financiera Industrial .-'\.gropecuaria a 

Daniel Eugenio Sierra Ocón. 
Dado el Juzgado Teréero de. lo Civil del Dis

trito de Managua, a las once'"de la mañana, del 
día seis de Octubre de mil novecientos setenta y 
siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez Te.rcero de 
lo Civil del Distrito de. Managua. - Rosa Delfi~ 
na Cruz, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6710 - R/F 817853 - Valor 1$! 135.00 
V.enta al martillo, diecisiete de Octubre de mil 

novecientos setenta y siete. Las diez y diez minu
tos de la mañana, ·Vehículo, Automóvil, marca 
Alfa-Romeo, color rojo, modelo Alfasud-L, No. 
de motor AS-045704, No. de serie AS-5128227, ti
po Sedán 4P, cilindros cuatro, capacidad cinco pa
sajeros. 

Financiera Industrial Agropecuaria vs. Ligia 
Quant de Romero. 

Base de subasta: Veinticinco MU Córdobas. 
'f 25,000.00 

Local en que se .encuentra: E"dificio Financie
ra Industrial Agropecuaria-Managua. 

Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito, a las 
diez de la mañana del día cinco de Octubre de mil 
novecientos setenta y siete. - Rosa Delfina Cruz, 
Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 6768 - R/F 821965 - Valor tS 135.00 
Tres tarde, veíntisiete Octubre corriente, local 

este Juzgado, subastárase al martillo, vehiculo 
marca Toyota, modelo KP30L, cuatro cilindros, 
color café, serie KP30-745974, motor 3K-0664040. 

Avalúo: Diecisiete Mil Córdobas netos. 
(lf 17,000.00). 

Ejecuta: Central de Autos, Sociedad Anónima 
a América Espinoza Argüello. 

.Veh!culo: Encuéntrase patios Central de Autos. 

Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, Dis~ 
trito Nacional, tres Octubre mil novecientos sew 
tentay siete. - Pedro Escobar Sequeira, Aboga
do y Juez Segundo Civil Distrito. 

3 3 

Reg. No. 6766 - R/F 821966 - Valor cy 90.00 
Tres tarde catorce <ktubre corriente, local es~ 

te- Juzgado ~ubastárase al martillo, Jeep Willy, 
modelo 1968, serie J21~90117, motor JH4~1125í'3, 
4 cilindros, color gris, tres puertas. 

Avalúo: Tres Mil Córdobas netos.
1 

(ti 3,000.00). 
Ejecuta: Auto Centro, Sociedad Anónima a 

Asunción Aguilar de Sánchez. 
Vehículo: Encuéntrasc patios Auto Centro, 
Juzgado Segundo Local Civil. Managua, Distri~ 

to Nacional, primero Octubre mil novecientos se
tenta y siete. - Fernando Matus Sequeira. Abo
gado y Juez Segundo Local Civli. 

3 3 

Reg. No. 6758 - R/F. 829050 - Valor <$! 90.00 
Cuatro tarde, veintidós Octubre. corriente año, 

subastárase rústica, trescientas diez manzanas, 
terreno Yaosca esta jurisdicción; lindantes: 
Oriente, Blanca Luz de Lazo; Occidente, Marcos 
Péll<!z; Norte, Timoteo Dormus; ,Sur, Santos Pé .. 
rez Cá.stro. 

Ejecuta: Emilio José Malina Palacios a Socie
dad Asunción Molina Comercial Agricola, Sociew· 
dad Anónima. 

Sirve de base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense posturas. 
.Juzgado Local Civil. Matagalpa, veintiséis Sep

tiembre mil novecientos setentisiete. - Vicente 
Canizales, Juez Local Civil. 

3 3 

. Títulos Supletorios 
Reg. No. 6656 - R/F 797313 - Valor <S 90.00 

Ramón Matute López, solicita supletorio, finca 
rústica, 4La Laguna Seca", Ciudad Antigua; Nor
te, Ramón Matute López; Sur, Francisco Buitra
go; Oriente, camino real conduce Cíudad Anti~ 
gua-Río Grande, Tomás Quiñónez;, Occidente, Es
tebana Toledo cuarenta manzanas extensión. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinticinco Mayo mil 

novecientos setentisiete. - José León }.-I:ora B .. 
.Juez. - Reyna de Cano, Sría. 

3 2 

Reg. No. 6657 - R/F 779309 - Valor IS'. 90.00 
Valentin Calderón Velásquez. solicita título su

pletorio, predio rústico conteniendo casa y solar, 
situado comarca El Obraje esta jurisdicción, se
tecientos cuarentitrés metros veintiséis et:ntíme
tros cuadrados, lindante: Norte, carrerte.ra en~ 
medio, Adolfo Cabrera, Manuel Pérez; Sur, Ge~ 
naro Carrero; Oriente, Manuel Pérez; Po
niente, calle enmedio, Angel Molieri. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiem

bre diez mil novecientos setentisiete. - Carlos 
Alberto L6pez, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6659 - R/F 779209 - Valor 'f 90.00 
Rosa Matilde Ochoa de Guerrero, solicita títu~ 

lo supletorio, predio urbano, solar vacío, barrio 
La Parroquia, ciudad El Viejo, terveno propio, 
lindante: Norte, calle enmedío, Esteban Torres; 
Sur, Rosa Matilde Ochoa de Guerrero; Oriente, 
Sucesión Carlos Osorio, Guillermina Boquin; Po
niente, Zaida de Marlinez, Julio García. 

Interesados opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiembre 

veinte mil novecientos setenta y siete. - Carlos 
Albert9 .López, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 6648 - R/F 818129 - Valor <; 90.0-0 
Jorge Cabrera Alegria, supletorio, finca rural, 

Norte, don José Somoza, camino real de por me.· 
dio; Sur, don Arnoldo Alemán; Este, don A.mol· 
do Alemán y Oeste, dcin Arnoldo A1emán. San 
Rafael del Sur. 

Opónganse. 
Juzgado Primero Civil del Distrito de Mana

gua, veintitrés de Julio de mil nove.cientos seten
ta - y siete. - Ild.efo-nso Palma Martinez, Juez 
Primero Civil del Distrito. 

3 z 
Reg. No. 6651 - R/F 775661 - Valor <$: 45.00 

Concepción Pichardo, solicita supletorio, La
rrey.naga, setenticinco manzanas, Norte~ Satur
nino Solis; Sur, Rogelio Brenes;,~Este, Virgilio 
Reyes; Oeste, Rigoberto Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintidós de Ju

llio mil novecientos .setentisiete. - R .Castillo, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6670 - R/F 779316 - Valor <$:30.00 
Francisca Prado de Zapata, suple.torio urbano, 

Norte: Lineas Férrea, Róger Sáenz; Sur, José 
María Ulloa; Oriente, Francisca de Zapata; Po
niente, Manuel Duarte. 

Opóngase, 
Juzgado Local Unico. Chichigalpa, Septiembre 

veintidós, mil nove.cientos setentisiete. - Martha 
Vega, Sria. 

3 2 

Reg. No. 6671 - R/F 709006 - Valor <S 45.00 
Otilia Balmaceda, solicita- supletorio, finca rús

tica, Comarca ~creta, Somotillo. Li:ldante: Nor• 
te, Nazarío Andino; Sur, Antonia Pozo; Orien
te, Germán Martínez; Po!'liente, SaturninO Alva
rez. 

Opónganse. 
Juzgado Lrycal Civil. Somotlllo, 'll'finte Se.ptiem

bJ:'e, mil novecientos setentisíete. - César Núñez, 
Srio .• 

ll 2 

Reg. No. 6672 - R/F 709007 - Valor ~45.00 
Alfredo Pereira, solicita supletorio rústico, So

motillo. Norte, Urbina; S1.1r, Alfredo Pereira, Ale
jandro filos; Este, Bayardo Urcuyo; Oeste, ca
rretera mediante, Adán Quintana. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Somotillo, veinte Septiem

bre, mil novecientos se.tentisiete. - César Núñez, 
Sri o. 

3 2 

Reg. No. 6673 - R/F 797394 - Valor ($: 45.00 
Nydia Pavón de Martínez, pide título urbano, 
Ocotal: Norte, y Oriente, AGRONICA; Sur, Maria 
Angeles Maltez; Occidente, José J.rtatute. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, diecisiete Septiembre, 

mil novecientos setentisíete. - José Liberato 
Jarquín, Srio. 

3 2 

Reg. No. 6674 - R/F 797393 - Valor e; 45.00 
:María Angeles de Maltez, pide titulo urbano, 

Ocotal: Norte, Nidia Marttnez; Sur, Yorling Cas
tillo; Oriente, AGRONICA; Occidente, Encarna
ción Guadamuz y otro. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, diecisiete Septiembre, 

mil novecientos setentisiete. - José Liberato Jar
quin, Srio. 

3 2 

R<>g. No. 6675 - R/F 797405 - Valor e; 45.00 
Lilliam Paguaga de Castellón, pide título ur-.. 

bano, OcOtal: Norte, Olimpia Paguaga; Sur, her
manos Matute; Oriente, Luisa de Gutiérrez; Occi
dente, Próspero Moneada. 

OpóngMl.se. , 
Juzgado Local. Ocotal, diecinueve Septiembre, 

mil novecientos setentisiete. - José Liberato Jar
quín, Srio. 

3 2 

Reg. No. 6676 - R/F 797406 -"Valor lf45.00 
Maria. Luisa de Gutiérrez, . pide título urb-ano, 

Ocotal: Norte, Olimpia Paguaga; Sur, hermanos 
Matute; Oriente, Ercilia Gómez; Occidente~ Ll· 
lliam de Castellón. 

Opónganse: ,_,., t 

Juzgado Local Ocotal, diecinueve Septiembre, 
mil novecientos· setentisiete. - José Libera.to Jar .. 
quin, Srio. 

3 2 

Reg. No. 6677 - R/F 779339 - Valor lf 90.0-0 
José Benito Quintanilla Galindo, solicita titulo-

supletorio huert~ rúsfica situada al Norte, juris
dicción Cinco Pinos, seis manzanas extensión, te .. 
rreno propio, lindante: Norte,- camino enmedio 
a San Pedro, Berta Quintanilla; Sur, Arturo 
Casco y pueblo Cinco Pinos; Oriente, camino en .. _ 
medio, Arturo Casco; Poniente, Estela viuda de 
Zelaya. , 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Septiem-

bre veinte, mil novecientos setentisiete. Car-
los Alberto López, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6678 - R/F' 790311 - Valor <$: 45.00 
Rafael Galea.no Flores, solicita supletorio, cua

tro manzanas y media, ~sta jurisdicción: Orien
te, Tobías Galeano; Occidente y Norte, Arnulfo 
Galeano; Sur, Zoila Rodrigue.z. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Estelí, veintiuno Septiem~ 

bre, mil -novecientos setentisi-ete. - Mario Gó--
mez, Srio. · 

s 'f 

Reg. No. 6682 - R/F 674683 - Valor <$: 45.00 
Aurelia, Maria González Pétez. solicitan suple~ 

torio, cinco manzanas, l"ústicas, esta jurisdicción, 
Oriente, Francisco González; Occidente, Enrique 
Hurtado; Norte, Isolina García; Sur, Amado Gon
zález. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, veintidós Sep .. 

tiembre mil novecientos setcntisiete. - Alberto 
Miden ce. 

3 2 

Reg. No. 6685 - R/F 781307 - Valor <>: 45.00 
Daría Galo, solicita titulo, urbano, jurisdicción 

Sapoá., contiene dos casas, Oriente, Luis Zeledón; 
Poniente, Comando; Norte, José Rodríguez; Sur, 
camino. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veintiséis Septi-emb:re 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 6470 - R/F 774953 - Valor c; 45.00 
Guille.rmína Zapata, supletorio urbano, Naga

rote. León; r-rorte, Cementerio; Sur, José Rome
ro; Este, Noel Guerrero; Oeste, Ventura Sánchez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, cinco Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 
$ecreturio. 

3 3 

Reg. No. 6413 - R/F 775524 "-- Valor e; 45.00 
Albertina Pica.do, solicita supletorio rústico, 
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cuarenticuatro manzanas, Rota; Oriente, Jesús 
Delgado; Poniente, Hacienda San Roque; Norte, 
Alonso Castellón; Sur, Maria. .Delgado. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte Septiembre 

mil. novecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 6477 - R/F 775523 - Valor ($: 45.00 
Mercedes Delgado, solícita supletoti0- rústico, 

ciento treintiséis manzanas, Rota; Oriente, Jesús 
Delgado; Poniente, Lucila Machado; Norte, Al
bertina Picado; Sur, Pastora Torres. 

Opónganse. "' · ' · 
.Juzgad.o Civil Distrito. León, veinte Septiembre 

mil nov-ecientos setentisiete. - Ryder Castillo, 
Secretario. -

3 3 

I!Alg. No. 6653 - R/F 775660 - Valor ($: 45.00 
Rogelio Brenes, Enrique Brenes, solicitan su

pletorio Larreynaga, cuarenticinco manzanas; 
Norte, Concepción Pichardo; Sur, Leoncio Guido; 
Este, Virgilio Reyes; Oeste, Reynaldo H~rnán
dez. 

Opónganse. 
JuZgado Civil Distrito. León, veintidós Junio 

mil novecientos setentísíete. - R. Castillo, Stio. 
3 2 

Reg. No. 6654 - R/F 789584 - Valor e¡: 45.00 
José Angel Rayo, solicita supletorio, quince 

manzanas, esta jurisdicción; Norte, José Angel 
Rayo; Sur, Tiburcia Rizo; Este, l\.fáximo :rvracha
do; Oeste, Eligio Machado. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Esteli, vei_ntidós Septiem

bre mil novecientos setentisH:te. - Mario Gó
mez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 6427 - R/F 814317 - Valor e¡: 45.00 
Ramón Mora !barra, solicita sUpletorio, Sur, 

población; Norte. Luis Zapata; Sur, Rufino Solís; 
Oriente, Justa Cerna; Poniente, calle enmedio, 
Rosa Cárcamo. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. La Paz Centro, quince 

Octubre míl novecientos setenta y seis. Juan 
José Silva A. 

3 3 

Reg. No. 6428 R/F 797257 Valor ~ 90.00 
Aidalina Peralta de. Duarte, solicita título su-· 

pletorio, casa y solar ubicados Valle Teotecacin
te, jurisdicción Jalapa; lindante: Norte, Esteban 
Gutiérrez; Sur, Estanislao Fuentes, mediante ca
lle; Oriente, Félíx Lira Espinoza; Occidente, Ge
rardo Benavidez. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Unico Distrito. Ocotal, uno Septiem

bre mil novecientos setentísiete. - José León Mo-
ra B,, Juez. Reyna de. C::i.no, Sria. 

3 3 

Reg. No. 6430 - R/F 797273 - Valor ~ 45.00 
Valentina viuda de Carrasco, pide título urba

no, Jícaro; Norte, Antonio Maradiaga; Sur, So
ledad Landero; Oriente, Granero; Occidente, Rai
mundo Mercado. 

Opónganse. 
.Juzgado Local. Jícaro, nueve Septiembre mil 

novecientos setentisiete. - Lilliam Murín, Sria. 
3 3 

Reg. No. 6395 - R/F 797243 - Valor <;- 45.00 
Emma Munguía de ~!orales, pide titulo urba-

no Ocotal; Norte, Ramón Flor-es; Sur, Jesús Oli
vas: Oriente, Arnoldo Guillén; Occidente, Emilio 
Gutiérrez. 

Opónganse. 
· Juzgado Local. Ocotal, dos· Septiembre mil no
vecientos setentisiete. - José Liberato Jarquln, 
Secretario. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6655 R/F 47224p Valor e¡: 90.00 

Bernardo Inestroza Oba!ldo, solicita arrenda
miento, dos lotes ejldales, El Carrizal, asl: Pri· 
mero, .. El Ensueño", quince manzanas; lindantes: 
Oriente, Gregorio ·More~o.; Occidente, Francisco 
Zepeda; Norte( Roque To~cdo; S~ Gvegorió Mo
reno. Segundo, "La Fortulla", tres manzanas; 
lindantes: Oriente, Anz~l Sarantes; Occidente, 
José López; Norte; José Ló:P-~z~ Sur, Angel Sa.-
ra.;:;.tes. · 

Opónganse. 
Alcaldía 1\.funicipal. Telpaneca, Septiembre die-

c!siete, mil novecientos setentisiete. Guillermo 
Vallecillo Delgado, Secretario. 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. No. 6888 - R/F 822762 - Valor <$: 135.00 

Oiga Be.rmúdez P.e Lacayo, Edgard y Antonio 
Poveda Bermúdez, Oiga Poveda de Arana, Marit~ 
za Lacayo de Urbina y GiH·•erto e Hilda Lacayo 
Bermúdez, solicitan venta de terrenó ejidal, apro
ximadamente-manzana y cuarto, comarca de San~ 
to Domingo estos linderos: Norte, familia Escor~ 
cia Villalobos; Sur, Sucesión de. Celina Estrada 
de Víllalobos; Este, Carretea a Masaya enmedio 
a Sucesión. de Celina Estrada de Villalobos; Oes
te, Camino enmedio lote de; Ester Estrada. 

Oyense oposiciones, término legal. 
;Distrito Nacional, veinticuatro de Septiembre 

de mil. novecientos setenta y siete.- ·Luis Valle 
Olivares, Ministro del Distrito Nacional. - Eras .. 
mo Parrales Gómez, Secretario. 

3 l 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
GRIZEL MARIA 

Reg. No. 6456 - R/F 789435 - Valor <S:" 90.00 
:r-rydia de Hidalgo, solicita adopción de la menor 

Grizel hitaría lo que se hace saber para los efec· 
tos de Art. 15 de Adopción. 

Juzgado Civil del Distrito. Esteli, trece de Sep~ 
tiembre de mil novecientos setenta y siete. - Hu~ 
go Tercero, Srio. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE JUNTA 
DIRECTIVA DE COMERCB.L 

F ARMACEUTICA, S. A. 

Reg. No. 6767 - R/F 822152 - Valor ($ 135.00 
Con instrucciones de la Junta Dlrectiva de Co~ 

mcrcial Farmacéutica, S. A., cito a todos los so~ 
cios de esta Compañia para ~4.samblea General 
rle Accio:1istas, que tendrá lugar el día Viernes 28 
de Octubre del corriente a las 5 :30- p.m., en el 
local de 1a Compañia. situada en el kilómetro 25% 
c.arre~era a Afasayn., con el objeto de conocer y 
d1scut1r los Balances y Estado de Pérdidas y Ga· 
nancias al 30 de Junio de 1977. 

Comercial Farmacéutica, S. A. 
Lilliam de Rivas, Secretaria. 

3 3 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lu"les; 
Indice va como Suplemento. , , · 
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